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Dr. Hemón Mortínez 3, 
NOTARIA Lol. a ese 

CANION rad 

En la ciudad de Paute, cantón Paute, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a los veinte días del mes de Noviembre del dos mil cinco, ante mi 

Doctor Hernán Martínez Bustamante, Notario Público Segundo del cantón Paute, 

comparecen a la celebración de esta escritura por una parte los cónyuges 

señores ENRIQUE MAURICIO TORRES ORELLANA Y NINFA MARLENE 

CAMPOVERDE SEGARRA y por otra parte el señor LEONARDO JAVIER VILLALTA 

PACHECO, de estado crál soltero, mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados 

en el cantón Paute, provincia del Azuay, personas capaces para todo acto a 

contrato, a quienes de conocerles: doy fe.- Bien instruidos del objeto y 

resultados legales de la presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES, a 

cuya celebración proceden en forma libre y voluntaria y con la capacidad civil 

necesaria en derecho, exponen que se eleve a escritura pública la minuta que 

para el objeto me presentaron la misma que copiada literalmente es del tenor 

siguiente: Señor Notario.- En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

. dignese agregar una de CESION DE PARTICIPACIONES, de la Compañia de - 

Transportes” Estudiantil COMANDO COTRANCO CIA. LTDA. /de conformidad con 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.. Comparecen a la 

celebración del presente contrato, por una parte, como cedentes los cónyuges 

señores ENRIOUE MAURICIO TORRES ORELLANA Y NINFA MARLENE 

CAMPOVERDE SEGARRA y por otra parte como cesionario el señor LEONARDO 

JAWER VILLALTA PACHECO, de estado crál soltero, mayores de edad, 

ecuatorianos, domiciliados en el cantón Paute, provincia del Azuay, personas 

capaces para todo acto o contrato.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO: La 

Compañía de transportes Estudiantil COMANDO COTRANCO CIA. LTDA. se 

constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario Público Décimo 

del cantón Cuenca, Doctor Florencio Morales, en fecha treinta de abril del dos 

mil uno, e inserita en el Registro Mercantil del cantón Paute, bajo el número tres 

de fecha veinte y dos de mayo del dos mil uno.- DOS.- La señora NINFA   
 



  

MARLENE CAMPOVERDE SEGARRA, mediante escritura pública celebrada en la 

Notaría Primera del cantón Guachapala, en fecha cinco de Agosto del dos mil 

cinco, y marginada en la Registraduría de la Propiedad del cantón Paute, en 

fecha diez de agosto del dos mil cinco, son socios accionistas de la Compañía 

nombra en líneas anteriores.- TRES: La Junta General de Socios de la 

Compañia de transportes Estudiantil COMANDO COTRANCO CIA. LTDA. 

celebrada con el carácter de universal, el día once de octubre del dos mil 

cinco, con voto unánime del capital social autorizó la transferencia de 

participaciones de los socios cónyuges ENRIQUE MAURICIO TORRES ORELLANA 

y NINFA MARLENE CAMPOVERDE SEGARRA y la incorporación del nuevo socio 

el señor LEONARDO JAVIER VILLALTA PACHECO, el mismo que es materia del 

presente contrato conforme se aprecia del acta de la junía Universal que se 

adjunta como documento habilitante. TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos el socio cedente con 

autorización expresa de su cónyuge cede  afavor de LEONARDO JAWIER 

VILLALTA PACHECO, cuarenta — participaciones que lo tienen en la 

Compañía de Transporte Estudiantil COMANDO  COTRANCO — CIA. LTDA. 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas.- CUARTA. - La cuantía de la presente cesión de derechos es de CUARENTA 

DOLARES AMERICANOS.- QUINTA ACEPTACION.- El cesionario acepta la 

transferencia de participaciones que contiene el presente contrato por ser 

hecho a su favor.- SEXTA.- INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para obtener que se siente razón de la presente 

cesión, al margen de la inscripción en el Registro mercantil referente a 

ta constitución, así como al margen de la matriz de la escritura de 

constitución.- SEPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña como 

documentos habilitantes: copia del Acta de la Junta unvwersal- Usted señor 

notario se dignará agregar a la presente las demás cláusulas de estilo para la 

 



  

Br. Bam Marimar Ba 
Noir. 9 DE 

E 
validez de la escritura a celebrarse.- Atentamente.- f) legible.- Dr. Paúl 

Delgado.- Abogado.- Mat. 1975.- C.A.A..- hasta aqui la minuta que se agrega 

al registro de escrituras públicas, en cuyos términos, bases y 

estipulaciones, se afirman y se ratifican los comparecientes en todo su 

contenido y dejan elevado a escritura pública para que surta sus efectos 

legales.- Me presentaron las cédulas de Ley.- Leído este instrumento, 

integramente a los comparecientes por mi el Notario, se afirman y se ratifican 

en todo su contenido y firman conmigo en unidad de acto: de todo lo que doy fe.- 

f) llegible..- CL: 010357766-4..- f) Ninfa Campoverde..- C.L: 010417048-5..- f) 

l eonardo Villalta..- C.L: 010347312-0..- f) Dr. Hernán Martínez B..- Notario.. SIGUE 

DOCUMENTO HABILITANTE. 

/ 

A ¿A 

és 
Y / 

e LG 14 Y 
o “> 

8 y 2 
y AR 
8 A 

ts A, 
E E 
a y 

y E 
E ES) 

e e 

  

 



  

  
e Ral Patio 

Ft. Lodw e . compare le - ANOS M Señora Tola Soc o Las GAL 

LR taa a, 
¿> “vá 

Juha xo A VO 

Rda Y: 22 

Ena crudod De Qante ados JA dias Ye mes de oalubxe An ono Y 

200s en la ohicna de la compara , ubicado en Al comio OSA 

dono de Pone , Po di evo») , Sen do Lan Re heras , 3 

rROUNLen les _Socros de le compañia de VRAPSPORTE. ESTUDIANTIL 5 

COMANDO COTRASSO SA.LiDA boro la Jimección dd Señor Hansa 

Bilo gressáwe .añluemdo come secano la Geuemila Gem 4 

da Com pana 5 com la. cenconencia de os. SOCIOS 5 Ases Esp o 

Qha QPlemádo , Pue Cabo leurs EUluonda Dernco Cordova 

Joko Reni > ¿Qomgourde Sra Ponlo. Heañene y Mendoza Q Sea: 

ce 

ces lona Elara 40% lalto Ruera Broto Gabe ¿lez nda 

Locos Ca va ¿¿Soxmienla Samomego Wider Wense. Alo An- 

> ys hegresoia ción id Sr. Aero Pop] MNóse 

Amo pode, Especial, dia euel su deseremde. os Aa plena 

me Me  laculbied o o ext alas AShas Generales de Lo. Compa- 

Ña., Aando. gessie Lo Aelidoa de secos, acera ene b ra 

secion de duñla Genero Eslcodinañre de achonmilos, con carhex 

saymuoerssal para Wlay los saneilos poo 2 AY Coustrrasoo Du az 

Ru DN Ñeerdo y Moherisician pao Nadans esencia Aedo daoX- 

3 de acens comer pende alos Señomes -- Josi Rodrigo Rue 

Pg] , a Yomo a) Ss. Fredy Rodirgo Riera Sueco $ Cam- 

predo Seganio Piola Malena /a amos Dl 59. Uds Pano co 
llonondo Taste ,/El senor Quesderie deduso oñidado lo seción y 
dgore qu ose gases a conocer A gunos qomo 3 odes dd ha 
Se come Nido y s2 ventlicao Ma >Sudeañia dededos dos socí os 

da Y Compuñro 4 los SUSO A con eman A yoo. yA cogía 

Socien - zA Ss. Prenrde Ao So an e Ñe o alaba ade ans QA Que 

  

  

  
 



  

  

”
 

JA
 

se de «a concer A secos fuera YY ode Y) Ga, lugo de sas 
ANiueraci os Ro onamarded de los aroma ; la oa Gora: 

de Socios” AESORULE 2 UbO.. Adlowización gero E A Se. Yosé Rodsgo 
Quero Royo Aroma lea al Ss. Fudy Rod go Rua Sue la Mat 
de sus a gas Ones a gores ento Companio, > LOmQ Mamen 
se añonzao No sueño de los oÑisigarionos Se Ma Smnovro Copo ves 

Ss o bralor Madene yo door JA 3. Lilciko, atrevo leomonio Sas 
la duda Geral de ocuonios ahora MM Greta de Us Ccompasí. 

: Yaiide lo> ames AÑ Wes MELBAN S qe Su hagais cia 

en la Sue WMendeocro de Cog añ on , ug o gotera dado 
o Ñ pomos acometos y 31. DRuendeane dedara ua remo 

ada amos ama Ma vedada aj ona , Mo, 21/Hzo <q wm 

sacos de los acuionitas «Rao condedarión due do Modo Nico 
Aodos Vos ZOCAD 3 DN o. z 

SECRETA 

tado Ma ET yA dido ad io a AS RO 0 ooo, por Y 

  

   

     
    
     

OlO3tF66É.-s 

010229033 -S 

blo183H729-3 

, Towes Cobrera lau Eduardo 

- Rormeo Cordoca No Reni 

 Bño Eioy Mana El 

/ Comprende, Seoaro Vida, Madeas 

«Mendoro Wear locos Asia: 
¿Red Ralucio Lale Ao vade 

¿Ia Sueco Dosquea 

OTOU1AFOUS—S 

9104 31L0-9 
oto3e/p2/ 6 

0/8 120232263 
      

      

=— e Vv=—= —L RR _AHA — 1 (Sauvmmemo Samareao Vidor Mar Ye AGAR OLOR PES 2 
/ A Nes Sao Na Odonho AA 7 NP _ 

¿Galgo Ruero BGruahio Galand ITA + 0to911G ol" 5 

Ce hieo q Aa copio es YA copia de la ergo ALS 

      

  

  
  

 



Paute, Febrero 9 del 2006 ) 

Se: 

MOTARI. 
Guenca-    
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O DEL CANTON PAUTE 

  

NOTARIO SEGUND 

RAZON: se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta primera copia, la que firmo 

y sello en el mismo día de su celebración 

  

  

RAZON: Asiento como tal, que en esta fecha he tomado nota de la presente 
transferencia de participaciones al margen de la inscripción de la escritura de 
Constitución de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL COMANDO 
COTRANCO CIA. LTDA., inscrita el 22 de mayo del 2001, bajo el N* 3 del Registro 
Mercantil. 
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p+ REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0c1/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION 
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CAMPOVERDE SEGARRA NINFA MARLENE 

. AZUAY/PAUTE/BULAN /J VICTOR IZQUIERD . 05 ' DICIEMBRE 1977 0 
“001-0059 00059 FP 
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 BULAN /J VICTOR IZQUIER977 
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' TA REPUBLICA DEL ECUADOR 
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- * CASADO NINFA MARLENE CAMPOVERDE S 

- PRIMARIA JOVERO. 
: — ENRIQUÉ CLAUDIO TORRES. 

", GLADIS ELSA ORELLANA 
:PAUTE 30/08/2004 
; 30/08/2014 
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Ulted ha «jercido su derecho y cumplio su obligación 
de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. 
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-* PRIMARIA QUEHACER. DOMESTICOS 
-* JULIO LUIS CAMPOVERDE 
:> LAURA MARIA SEGARRA 
"> MOGUES "29/08/2003 

1 29/08/2015. 
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CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplio su Obligación 
de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS.  
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; REPUBLICA DEL ECUADOR : 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

A ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 
TUN 

: CERTIFICADO DE VOTACION 

  

196 - 0817 UO3ETIIDO 
NUMERO CEDULA 

VILLALTA PACHECO LEONARDO JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES É 
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CHUODADANO A: 

4    Usted ha ¿ercido Mebelcadia y Cuepitn sl hiato 
le MEA Ba e lt cies did ds Outubro el 00 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS PRAMUTLS PUBLICOS A PRES ADU», 

  

  
 


